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Los menores, salvo
si son reincidentes,
podrán sustituir la
sanción por medidas
correctoras y la Policía
avisará a sus padres

El Ayuntamiento impondrá multas de hasta
3.000 euros a prostitutas y a sus clientes

MURCIA. El Ayuntamiento trata-
rá de erradicar la prostitución en la
vía pública a golpe de talonario con
multas que pueden alcanzar los
3.000 euros, y prevé sancionar tan-
to a las prostitutas como a sus clien-
tes, si bien a éstos se les castigará
con mayor dureza. No obstante, se
han previsto medidas sustitutorias

para menores sancionados, que po-
drán cambiar la multa por trabajos
correctores, salvo si se trata de re-
incidentes. En cualquier caso, la Po-
licía Local dará parte a los padres o
a los representantes legales de los
menores sancionados. Asimismo,
se prevén medidas sustitutorias para
las personas que se prostituyan, can-

CONDUCTA PROHIBIDA

Ofrecer, negociar o aceptar las 
personas que ejercen la prostitución, 
directa o indirectamente, servicios 
sexuales retribuidos en los espacios 
y/o lugares descritos en el artículo 4 
de la presente ordenanza conside-
rando que estas conductas, en 

cualquier caso, son incompatibles con 
los usos atribuidos a los mismos.

Solicitar, negociar o aceptar las 
personas demandantes, directa o 
indirectamente, servicios sexuales 
retribuidos en los espacios y/o lugares 
descritos en el artículo 4. a estos 

efectos se considerará demanda o 
aceptación la proposición para su propio 

disfrute o el de tercera persona de la 
realización de una actividad sexual a cambio 

de un pago.

Cuando estas conductas se lleven a cabo:
a) en espacios situados a menos de doscientos 

metros de distancia de centros docentes o 
educativos u otros espacios con afluencia de 
público infantil y/o juvenil.
b) en lugares o alrededores de los mismos, a 
menos de doscientos metros, con gran afluencia 
de público como puede ser cualquier acto público 
de naturaleza cultural, comercial, festiva, lúdica 
o deportiva, o de cualquier otra índole.

Mantener relaciones sexuales mediante 
retribución por ellas en los lugares indicados 
en el artículo 4.

La colocación, reparto, divulgación y/o 
difusión de publicidad que promueva o 
fomente el consumo de prostitución y la 
explotación sexual, el mercado de prostitu-

ción y el turismo sexual, en cualquiera de los 
elementos que conforme al artículo 4 de la 

presente Ordenanza constituyen el objeto de 
aplicación de la misma, o en cualquier otro 
elemento fijo o móvil.

La reiteración de dos o más infracciones leves en 
el transcurso de un año.

Las conductas que puedan considerarse como 
favorecedoras del consumo de prostitución u 
otras formas de explotación sexual, con indepen-
dencia de que sean constitutivas de infracción 
penal conforme a nuestro ordenamiento jurídico.
A estos efectos se considerarán dentro de estas 
conductas de favorecimiento las consistentes en 
acercar a los clientes al lugar donde se encuen-
tran las personas en situación de prostitución, y 
cualquier otra que sirva para el acercamiento 
entre ambas partes.

La reiteración de dos o más infracciones GRAVES 
en el transcurso de un año.
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jeando la sanción que pudiera co-
rresponderles por una serie de me-
didas encaminadas a su reeducación
y resocialización. Éstos son algunos
de los aspectos más destacados del
borrador de la Ordenanza para Lu-
char contra la Prostitución y la Tra-
ta con Fines de Explotación Sexual
en la Ciudad de Murcia, que se lle-
vará a Pleno el próximo mes de
mayo y entrará en vigor, probable-
mente, en el mes de julio.

A diferencia de las ordenanzas mu-
nicipales de otras ciudades en las que
se habla específicamente de muje-
res, en Murcia se recoge el ejercicio
de la prostitución de cualquier per-
sona, ya sea hombre o mujer, que
ofrezca sus servicios sexuales. No
castiga al proxeneta como explota-
dor, figura que ya está recogida en la
legislación penal. En cambio, sí alu-
de expresamente al cliente como de-
mandante de los favores sexuales.

El ámbito de aplicación será todo
el término municipal de Murcia, y
siempre referido a espacios de uso
o servicio público –ni pisos ni clu-
bes de alterne–. La ordenanza alu-
de a los espacios que forman parte
del patrimonio y el paisaje urbano,
tales como las fachadas de los edifi-
cios, portales, solares, pasajes, jar-
dines, contenedores y vehículos,
siempre que estén situados en la vía
pública o sean visibles desde ella.
También quedan sometidos a la fu-
tura ordenanza, en cuanto al ejerci-
cio de la prostitución, los edificios
y zonas de titularidad pública don-
de se desarrollen actividades depor-
tivas, lúdicas e instalaciones provi-
sionales o efímeras que se ejecuten
con motivo del a celebración de al-
gún acto o festividad (Semana San-
ta, Fiestas de Primavera, Feria de

Septiembre y fiestas populares).
Las infracciones se clasifican en

leves (multa de hasta 750 euros),
graves (de 750,01 a 1.500 euros) y
muy graves (de 1.500,01 a 3.000 eu-
ros). Y se castigará más duramente
al cliente que a la persona que ejer-
ce la prostitución. Además, la infrac-
ción alcanzará la categoría de grave
cuando las conductas recogidas en
la ordenanza «se desarrollen en es-
pacios situados a menos de doscien-
tos metros de distancia de centros
docentes o educativos u otros espa-
cios con afluencia de público infan-
til y/o juvenil». También tendrá la
categoría de infracción grave cuan-
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